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MENORIA DESCRIPTIVA 

que se presenta paya unir a la  so lic itu d  

d e

PATENTE D E INVENCION

formulada e l 8 de ju lio  de 1963, con e l  Numero 289.765

a n

E S P A Ñ A  

por VEINTE anos

a nombre de HUSSELL FEABCE REVER, de nacionalidad norteamericana, 

residente en 1520 Locust Street, P ila d e lfia , Pensilvania, Estados 

Unidos de América, por:

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LADRILLOS, BLOQUES Y MASAS 
__________________________ REFRACTARIOS"_________________________________

El invento se re fie re  a la d r il lo s , bloques y  masas refracta­

r io s , a p artir  de magnesia calcinada, que son especialmente apro­

piados para un revestimiento de convertidores ID u otros converl^ 

dores destinados al soplado con oxígeno. Asimismo se re fie re  e l -  

invento a un procedimiento para la fabricación  de ta les la d r il lo s , 

bloques y masas.

El invento trata de proporcionar productos refractarios de la  

clase mencionada, que sean mejor apropiados para su u tiliza c ión  en 

la  obtención del acero con ayuda da oxígeno o a ire  enriquecido con 

oxígeno, que lo s  materiales refractarios u tilizados hasta ahora -
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para dicho fin.
Se ha descubierto que puede alcanzarse este ob je tiv o , e i  en 

la  magnesia u tilizada  como material re fractario , loe  contenidos -  

de NgO y  ácido s i l í c i c o  no sobrepasan un detenninado valor máximo, 

s i  existen en e lla  determinadas cantidades mínimas de cal y f e r r i -  

ta d ioá lc ica , y  s i  adamas la  cal se halla distribuida uniformemen­

te , l o  que es de importancia sustancial. De acuerdo con ésto, lo s  

la d r il lo s , bloques y masas refractarios de acuerdo con e l invento, 

se caracterizan por estar constituidos por una magnesia calcinada 

que contiene como máximo 88% de MgO, como mínimo %  de ca l d ie t i i  

buida uniformemente, hasta aproximadamente 2% de ácido s i l í c i c o  y 

más de 9% de fe r r ita  d ioá lc ica .

Una magnesia de este tipo puede obtenerse, por ejemplo, me­

diante la  calcinación de magnesita procedente de Hochfiláen, Aua- 

1$ tr ia , y que, en estado calcinado, posee aproximadamente la  compo­

s ic ión  típ ica  siguiente!

SiOp 0, 5%

" , ° 3 5,0%

0,9%

CaO 6,9%

HgO (diferencia) 8 7 ,%

Ahora bien, resulta también posib le , sin  más n i más, u t i l i ­

zar una magnesia de la  composición deseada, obtenida por v ía  s in - 

25 té t ica , por ejemplo, a partir de agua de mar, le jía s  de desecho o

aguas madres, a la  que, eventualmente, se agregan la s  cantidades 

precisas de materias para ajustar lo s  contenidos deseados de ca l, 

ácido s i l í c i c o ,  óxido fé rr ico  y alúmina. Asimismo se puede u t i l i ­

zar una magnesia de agua de mar, de a lta  calidad, que se corrige 

30 de la  manera correspondiente.
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Otro material da partida puede con sistir  én una magnesita -  

natural que, en estado calcinado, posea más de 4% de ca l, es decir , 

más cal que la  que debe e x is t ir  en una magnesia calcinada con un 

contenido de MgO superior a 80%, como la  deseada para la  fabriqg 

eión directa de productos refractarios* Si una de estas magnesias 

naturales, que contiene como impurezas dolomía o cal en la  cantg, 

dad indicada, ea calcinada en un homo de cuba v ertica l, resulta 

que en e l producto de la  calcinación se encontrara a l menos par­

ta de la  dolomía o de la  ca l en forma de partículas sueltas, que 

poseen un oontenido más elevado de cal que por término medio to­

do el producto de la  calcinación* Estas partículas, con un mayor 

contenido de ca l, se extraen ahora del producto de la  calcinación, 

de acuerdo con el invento y de la manera usual, por vía f is io a , 

por ejemplo, mediante separación magnética o con ayuda de otros 

medios. $1 material beneficiado restante, contiene más de 88% de 

MgO y ,  como han sido extraídas las partículas ricas en ca l, que 

a continuación serán denominadas "produoto secundario", puede -  

eer empleado para la  fabricación de la d r illo s , para lo  cual se -  

humedeoe, por ejemplo, con agua, y se prensa para formar la d r illo s . 

Un análisis típ ico  de este material beneficiado y que bajo e l pre­

sente aspecto no tiene ningún interés especial, es e l  siguiente;

SiOg o,?%

Fe„0„ 2 3 6,8%

Al ()
2 3

0,7%

CaO 2,4%

MgO (diferencia) 89,4%.

Las partículas separadas en calidad de producto secundario, 

pueden estar ooopuestas aproximadamente de la  manera s ig u ió te ; 

SiOg 0 ,3  a 2,0 %

Fe 0 °2 3
5,0 a 8 ,0 %
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A l 2 ° 3  ^  ^  1 . 0 %

CaO 5,0 a 10,0 %

- HigO (d iferencia ) 80,0 a 88 ,%

Estas partículas no son apropiadas para la  fabricación  direc­

ta -de la d r il lo s , por no ser uniformes. Algunas de las partículas -  

tienen un co lo r  blanco, y otras un co lo r  pardo; la. ca l no se halla 

distribuida uniformemente y las fases existentes de acuerdo con el 

a n á lis is , no están equilibradas. Si un producto a s í, o bien esta -  

clase de partícu las, se muele y , una vez humedecido con agua, ee -  

moldea en forma de la d r il lo s , entonces la  cal lib re  reacciona con 

e l  agua y en los  la d r illo s  se forman grietas.

Este producto secundario, no obstante, puede ser aprovechado, 

de acuerdo con e l  invento, para lo  cual ee vuelve a calcinar, pre­

ferentemente en un horno g iratorio  y  a una temperatura superior a 

1350*C, para con e llo  aproximar la s  fases en é l  existentes a l  esta­

do de equ ilib rio , o bien para llevarlas a dicho.estado. En ta les cqg 

d iciones, o bien en el estado de eq u ilib rio , se oombina la  ca l con 

ácido s i l í c i c o  para formar s ilic a to  d icá lc id o , pudlando quizás pro­

ducirse también cantidades pequeñas de s i l ic a to  t r ic á lc ic o , y e l  -  

óxido= de M en o  y la  cal restante forman f e n i t a  d icá lcioa  en una -  

cantidad superior a 5% del producto Obtenido después de la  nueva cq¿ 

cinación. El producto de calcinación obtenido de este modo, o sea, 

e l  producto secundario calcinado o e l segundo producto de ca lcina­

ción , contiene menos de 88 % de MgO. Para la obtención de resultados 

óptimos debe e l material alimentado a l horno de calcinación a efec­

tos de la calcinación seguMa, encontrarse con un tamaño de grano jg  

fe r io r  a 4 mm, ya que con e l lo  se consigue con mayor seguridad, que 

en la  calcinación la  ca l se distribuya lo  más uniformemente posible 

en el material. Bventualmente puede e l material triturado, que ha -  

de ser alimentado a l hom o, ser briquetado con magnesia oáuatica y
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sulfato de magnesia ó con le jía s  su lfit ica s  de desecho u otros a - 

glomerantes orgánicos, briquetas que se pueden calcinar en un hqg 

no de cuba. ' ' "

La calcinación puede ser regulada de tal forma, que se o b t ^  

ga un producto denso, con un peso esp ecifico  de aproximadamente - -  

3,20; s i asi se desea, se puede conseguir también un peso esp ecifi­

co más bajo, de alrededor de 2,90, pero preferiblemente debe e l  pe­

so especifico  ascender, por lo  general, a por lo  menos 3,0 .

El producto conseguido después de esta calcinación puede, de 

acuerdo con el invento, ser empleado para la  fabricación de ladri­

llos  y bloquee refractarios, que puedenser utilizados en reoipientes 

u hornos de todas olases, que sean apropiados para la  obtención de 

acero empleando oxigeno gaseoso, ta les como convertidores LD, con­

vertidores Kaldo y  otros. El producto de la  calcinación, es decir , 

la  magnesia obtenida, se muele para este f in , se humedece después -  

con agua que contenga un aglomerante, ta l como ácido su lfúrico , des 

pues de lo  cual se prensa para formar la d r illo s , o bien se moldea -  

en forma de bloques. Los la d rillo s  o bloques obtenidos pueden ser -  

u tilizados sin previa calcinación, o bien se pueden, eventualmente, 

calcinar en un homo antes de ser empleados. Si así se desea, se pqg 

dea dotar lo s  la d r illo s  calcinados con una im precación o revesti­

miento, sumergiéndolos para e llo  en alquitrán. Si se desea obtener 

la d r illo s  o bloques aglomerados con alquitrán, entonces se mezcla -  

e l  producto de la  segunda calcinación indicado con alquitrán ca lieg  

te , y la  mesóla, en el caso de tratarse de la d r il lo s , se prensa bajo 

una presión superior a 300 kg/cm^, y en e l  caso de tratarse de b lo­

ques, se apisona convenientemente. Los la d rillo s  o bloques, una vez 

enfriados, quedan inmediatamente l is to s  para su u tiliza ción .

Resumiendo se puede decir, por lo  tanto, que la forma de rea­

lización  del procedimiento según e l invento, en la  que se emplea una
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magnesita natural del tipo citado, consiste sustancialmente en que 

una magnesita natural que, en estado caloinado, contiene más de 4% 

de cal y , por lo  tanto, más cal que la  que debe e x is t ir  en una m ĝ 

neaia calcinada con un contenido de MgO superior a 88%, tal como -  

se desea para la  fabricación directa de productos refractarios, se 

calcina hasta alcanzarse un peso especifico  de por lo  menos 2 ,9 , -  

preferentemente 3,0 o superior, después de lo  cual se separan en -  

e l  producto calcinado, por vía f í s i c a ,  por ejemplo, mediante sepa­

ración magnética; magnesia con un contenido de MgO superior a 88% 

y magnesia con menos de 88 % de MgO, que contiene oal en una can­

tidad de a l manos %  y  hasta aproximadamente 3% de ácido s i l í c i c o ,  

para seguidamente .volver a calcinar la  magnesia con menos de 88% — 

de MgO, preferiblemente en un homo g iratorio  y  a una temperatura 

supe idor a 1350BC, de modo que su contenido de fe rr ita  d icá lcica  -  

aumente a más de % , a continuación de le  cual se moldea la magne­

sia con el contenido de MgO in fer ior  a 88%, en e l  caso de quererse 

fabricar la d r illo s  y  bloques.

En lo s  la d r illo s , bloques y  masas de acuerdo con e l  invento, 

la  magnesia calcinada utilizada debe contener más de %  de Fe^O  ̂ y 

además aproximadamente 80 a  88% de MgO. Como aglomerante se emplea 

preferiblemente en todos los  casos alquitrán, peto en s i  pueden ha 

l la r  aplicación  también otros aglomerantes, ta les como ácido sulQí 

r ico  0 le jía s  s u lf íü c a s  de desecho, eventualmente agregando agua. 

Los productos pueden ser empleados en estado calcinado o sin  calqj, 

nar, pudiendo a l  mismo tiempo los.productos calcinados estar, even 

tualmente, impregnados o revestidos con alquitrán. De importancia 

esencial es, desde luego, la  circunstancia de que la  cal esté dis­

tribuida uniformemente, puesto que con e l lo  se tiene la  ventaja, qo 

bra todo, de que queda asegurada una aptitud muy buena de los  pro­

ductos a las condiciones preponderantes por ejemplo en los  convertí

2 W S 5
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dores destinados a l soplado con oxigeno.

En cuanto a la s  cantidades de fe r r ita  d icá lc ica  existente en 

lo s  productos de acuerdo con e l invento, hay que hacer observar, -  

que dichas cantidades se determinan calculando primeramente la  can 

tidad de ca l que es necesaria para la  combinación con e l  ácido s i l ¿  

e ico  existente formando s il ic a to  d io á lc ico , después de lo  cual se 

resta esta cantidad de la  cantidad tota l de ca l, con l o  que se de­

termina e l exoeso de ca l. Se supone que este exceso de ca l reacoig 

na con e l óxido de h ierro, formando fe r r ita  d icá le ica . Las paqueSas 

cantidades de alúmina existentes, forman fe r r ita  da aluminio tetra 

ca lc ica , (browmmillerita), pero se presupone que esta combinación 

está ya incluida en la  cantidad de fe r r ita  d ieá lcica  calculada. B5 

ra conseguir productos óptimos, e l  contenido de ácido s i l í c i c o  de­

be ser in fe r io r  a 2%.

Los productos de acuerdo con e l  invento están destinados, en 

primer término, a la  reparación de convertidores y  otros recipien­

tes y homoa metalúrgicos, en loe que se sopla con oxígeno o con -  

a ire  enriquecido con oxígeno, pero pueden ser empleados también en 

los  lugares en que o para los  que encuentran aplicación  la d r il lo s , 

bloques o masas de dolomía o de magnesita dclom ítica, aglomerados 

con alquitrán, ta l como, por ejemplo, en lugar de bloques grandes 

para la  reparación de paredes de homoa e lé ctr icos  de arco, o  para 

la  fabricación  de ta les u otros bloques.

Cuando a este particular se indican análisis  de magnesia ca^ 

cinada, hay que tener en cuenta que lo s  datos se refieren  a base -  

calcinada, es d e c ir , sin  pérdida por incandescencia. El contenido 

procentual de magnesia se determina por d iferencia , es d ecir , -de^g 

ciendo la  súma de los  contenidos procentuales de ácido s i l í c i c o ,  -  

óxido fé r r ic o , alúmina y c a l , que se determinan por an á lis is  inde­

pendiantes, de 100%. Todos los  datos de porcentajes se refieren  a
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N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan para 

que sean objeto de la  presente solicitu d  de Patente de Invención -  

en España, por VEINTE aSos, son los  siguientes!

1**- Procedimiento de fabricación de la d r illo s , bloquea y 

sas refractarios, de magnesia calcinada que son especialmente aprg 

piados para e l revestimiento de convertidores destinados a l soplan­

do con oxígeno, caracterizado porque se emplea una magnesia ca lc i­

nada que contiene como máximo 86% de NgO, como mínimo %  de cal 

partida uniformemente, basta aproximadamente 2% de ácido s i l íc ic o  

y más de %  de fe rr ita  d icá lcica .

2 " .-  Procedimiento de acuerdo con la  reivindicación 1, carag 

terizado porque se emplea una magnesia que contiene más de %  de

***2°3*
33 .- Procedimiento de acuerdo con la  reivindicación 1, carao 

terizado porque se emplea una magnesia que contiene aproximadamente 

80 a 88 % de MgO.

43 .- Procedimiento de acuerdo con cualquiera de las reivindi 

caeiones 1 a 3 , caracterizado porque se emplea alquitrán de aglo­

merante.

5B .- Procedimiento para la  fabricación de la d r illo s , bloques 

y masas refractarios de acuerde con cualquiera de las re iv in d ica os  

nca 1 a 4, caracterizado porque se calcina magnesita natural que, 

en estado calcinado, contiene más de 4% de cal y , por consiguiente, 

más cal de la que debería ex is tir  en una magnesia calcinada apropia 

da para la fabricación directa de productos refractarles, y cuyo cog 

tenido de NgO es superior a 88%, hasta alcanzar un peso específico

-2 89755
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de 2,9 como mínimo, y preferiblemente 3,0 o más, despJós de lo  

cual en el producto calcinado se separan entre s í  por procedi­

mientos f í s i c o s ,  por ejemplo, por separaoión magnética, la  mag­

nesia con un contenido de MgO superior a 88% y la  magnesia oon 

menos de 88% de MgO, que contiene cal en una cantidad de %  como 

mínimo, y  ácido s i l í c i c o  hasta aproximadamente 2%, y a continua­

ción  Be calcina de nuevo la  magnesia con menos de 88% de MgO, prg 

feriblemente en un homo rotatorio  y  a una temperatura superior a 

I 350*C, de forma que su contenido de fe r r ita  d ioá lcica  aumente por 

encima del % , y luego se moldea la  magnesia con contenido de MgO 

in fe r io r  a 88%, en e l  caso de que esté destinada a la  fabricación 

de la d r illo s  y bloques.

6 " . -  Procedimiento de fabricación  de la d r il lo s , bloques y  

masas re fractarios.

Tal y como se ha descrito  en la  Memoria que antecede y para 

lo s  fin es que se han especificado.

La presente Memoria oonsta de nueve hojas, escritas a máqui­

na por una sola de sus caras.

Madrid

2 89765
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